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5.° La.s operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustandose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
qUe considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia 
el beneficiario just ificará mediante la oportuna certificación qUe 
se han exportado las mercancías correspondientes a la reposi-
ción pedida. . 

8.° La Dirección General de Polít ica Arancelaria podrá dic
tar las normas que. estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presen t e concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de jUlio de 1967.-P. D .• Alfonso Osorio. 

Iílmo. Sr. Director generaJ de polítiCa Arancelaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Camer
cio Exterior por la que se anuncia segunda convo
catoria del cupo global número 20 (productos de 
polimerización del estireno y sus derivados). 

La Dirección General de Comercio Exterior. en uso de [a 
facuJtad atribuída por el apartado cuarto de la Orden de fecha. 
5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir. en segunda convocatoria. 
el cupo globail número 20. «Productos de pOlimerización del es
tireno y sus derivados». qUe incluye exclusivamente las mercan
cías comprendidas en las posiciones aa-ancelarias que a continua
ción se indican: 

P. A. 39.02 C 

Con arreglo a las siguientes normas: 

La El cupo se abre por cantidad no inferi("~' a 4.620.000 pe
setas (cuatro millones seiscient as veinte mil pesetas) . 

2.a Las peticiones se formularán por los interesados en los 
impresos reglamentarios titulados: «Solicitud de importación 
para mercancías globalizadas». que se f!l/cilitacin por el Registro 
general de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regiona
les. Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimenta
dos, en especial los apartados correspondientes a datos de la 
entidad solicitan te y especificación de la mercancía. haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la composi
ción química exacta de la mercancía flue se pretende importar. 
indjcando !l/demás la partida del arancel a que corresponda. 

3.a Las solicitudes de importación se recibirán en los citados 
RegistrOS desde el día 1 de agosto' h asta el día 31 del mismo 
mes inclusive. 

La correspondiente Sección de Import!l/óón reclamará cuan
do ¡o estime necesario ~os documentos acreditativos de cu~quie-
ra de los datos contenidos en la soJi,citud. 

Madrid. 21 de julio de 1967,-El Director gener~. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia segunda con
vocatoria cupo global número 14, «Barnices, tintas, 
pigmentos y pr eparaciones similares». 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de [a 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir . en segunda convocatoria. 
el cupo global número 14. «Barnices. tint as. pigmentos y prepa
raciones similares». que incluye exc'lusivamente las mercancías 
comprendidas en Jas posiciones arancelarias que a continu!liCión 
se indican: 

32.09 A 
Ex. 32.09 D 

Con arreglo a las siguientes normas: 

1.~ El cupo se abre por cantidad no inferior a 15.000000 de 
pesetas (quince millones de pesetas). 

2,a Las· peticiones se formularán por los interesados en los 
impresos reglamentarios t itulados : «Solicitud de importación 
para mercancías globa;lizadas». qUe se facilitarán en ea Registro 
general de este Minist erio y en los de sus Delegaciones Regio
naJes, Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimen
tados, en especial los apartados correspondientes a datos de 
la entidad solicitante y especificación de la mercancia .. hacién
dose constar en la misma. aparte del nombre comercial, la 
composición quimica exacta de la mercancía que se pretende 
importar, indicando además la partida del arancel a que co
rresponde. 

3.a Aquellas firmas peticionarias de la part ida arancela
ria 3,2.09 D Y que sean representantes en exclusiv'a de alguna. 
1irtna. extranjera deberán acompañar a la. solicitud .oertUlcado 

acreditativo de dicha representación en exclusiva. 
4.- Las solicitudes de importa.ción se recibirán en los Cl

tados Registros desde el día 1 de agosto h asta el día 31 de 
agosto de 1967. 

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do ¡o estime neces!l!rio, los documentos acreditativos de cuaJ
quiera de los datos contenidos en la solicitud. 

Madrid, 21 de jUlio de 1967.-EJ Director generaJ. 

RESOLUCION de la D ir ección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia segunda convo
catoria del cupo global núm ero 11, «Productos quí
micos inorgánicos». 

La Dirección General de Comercio Exterior. en uso de la 
facUltad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 19'59. ha resuelto abrir. en segunda convocatoria, 
el cupo global número 11. «Productos químicos inorgánicos». que 
incluye exclusivamente las mercancías comprendidas en las 
posiciones arancelarias que a continuación se indican: 

15.10 B 
28.02 
28. 14 A 
28.15 B 
28.41 B 3 

Ex. 28.46 B 

Con arreglo a las siguientes normas : 

1.- El cupo se abre por cantidad no inferior a 21.600.000 pe
setas (veintiún millones seiscientas mil pesetas). 

2.- Las peticiones se formularán por los interesados en los 
impresos reglamentarios titulados : «Solicitud de importación 
para mercancías globalizadas », que se facilitarán en el Registro 
general de este Minist erio y en los de sus Delegaciones Regio
nales. Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimen
tados. en especiaJ los apartados correspondientes a datos de 
la entidad solicitante Y especifica.ción de la mercancia. hacién
dose const ar en la misma. aparte del nombre comercisJ. la. 
composición química exacta de la mercancía que se pretende 
importar, indicando además la partida del aran~ a que co-
rresponde. ! . 

3,' Las solicitudes de importación se recibirán en los ci
tados Registros d¡'!sde el día 1 de agosto hast a el día 31 de 
agosto de 1967 inolusive. 

La correspondiente Sección de Importa.ción reclamará . CU!l/n
do lo 'estime necesario. los documentos acreditativos de cuaJ
qU.Íera de itos datos contenidos en la solicitud. 

Madrid. 21 de julio de 1967.-EJ Director general 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia segunda conv()
catoria del cupo global núm ero 12, «Productos quí
micos orgánicos». 

La Dirección General de Comercio Exterior. en uso de la 
facUltad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha ' 
5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir , en segunda convocatoria., 
el cupo global número 12. «Productos químicos orgánicos». que 
incluye exclusivamente las mercancías comprendidas en las po
siciones arancelarias qUe a continuación se indican: 

17.02 A 1 
17.02 B 1 

Ex. 29.25 H 
29.42 A 
29.42 C 
29.44 B 

Con arreglo a las siguientes normas: 

l.a El cupo se abre por cantidad no inferior a 17.500.000 pe
setas (diecisiete millones quinientas mil peset¡u;) . 

2.a Las peticiones se formularán por 10$ interesados en los 
impresos reglamentarios titulados: «Solicitud de importación 
para mercancías globa;lizadas». que se facilitarán en el Registro 
general de este Minist erio y en los de sus Delegaciones Regio
nales. Dichos impresos deberán est ar correctamente cumplimen
tados, en especial los apartados correspondientes a datos de 
la entidad solicitante y especificación de la mercanc1a.. hacién
dose constar en la \ misma. aparte del nombre comercia.!, la. 
composición quimica exacta de la mercancía que se pretende 
importar, indicando a.demás [a partida del a.rancel a qUe ca
rresponde. 


